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VISTOS:
a) Lo establecido por la Jurjsprudencta

Administrativa de la contraroría de ra Repúbrica, y ro preceptuado en ta Ley ñ" tg.eg:,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipaÉs, sobre horas extraordrnárias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
orgánica constituc¡onal de Mun icipar¡dades, vigente. Er DFL No 1-3063 G 198b-, ;ued¡spone el traspaso de los Establecim ientos de Salud a las Municipal¡daoes lá-iey"N"
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO
a) Los Decretos Alcald¡cios N. 2030, 499 del

09 12.2008, 16.02.2011 mediante los cuares se nombra y derega atribuciones en er
Administrador Municipal respectivamente. Decreto Alcaldició N ozi oet zs oi zlr a que
establece orden de subrogancias automáticas en Departamento de salud Municipal.

b) Solic¡tud de Horas Extra de fecha 1St1Ot2O15,
mediante la cual et Sr. Víctor vidal Burgos, chofer, solicita autorizac¡ón p.i^ r"Áli. ,
trabajos extraordinarios el 17 de octubre de 2015, en jornada de 9.00 a 11'óo horas con
la finalidad de realizar carga de oxigeno de ambulanciá, chofer del cesfam Dia. H¡i.r.,élr"
Bachelet Jeria.

c) Decreto No 6705 del 24.12.2014, med¡ante el cuat
se aprueba el Presupuesto de Salud Municipal para el año 2015.

RESOLUCIÓN:

1. APRUEBA labores extraordinarias a DonvlcroR VIDAL BURGos, c.r. No 6.438.025-7, chofer der centro de sarud r.rir¡r,. óiu
Michelle Bachelet Jeria, en jornada de g.oo a'r 1:oohoras, er 17 de ctubre de 20r5.

2. La Sra. Alhena Herrera Massera, Jefa (S) delDepartamento de sarud Municipar, autoriza un máximo de 2 horas extraordin;;ia; , üscuales serán Certificadas por la Directora del Establecim¡ento.

recarso en ras remuneracio"ls_de i;,e,doc:rT;T'0""'i: i:fi,""itá'|ItT|iff;:":l
gasto a la cuenta 2r.02.004.00s deno_m¡nada Trabajos Extraordlnarios ,"g¿" 

"ori;poád"a la Categoría y al nivel de la carrera funcionaria.

Dü'- Satud Municipal

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

RESoLUC|óN-N" 5$8?
CHILLÁN VIEJO, 1 6 ocT 2015

ANOTESE, COMU Y ARCHIVESE.

AD
VALDES
MUNICIPAL

POR ORDEN DE
RIQUEZ HEN
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Municipal, RR.HH, Secretaría Desamu.
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